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Excmo. Rector de la Universidad de XXXX

Dirección XXX
Ciudad XXX, Fecha XXX
Estimado Dr. XXX:

Nos dirigimos a usted desde la campaña “Por la Paz: ¡No a la investigación militar!” para, en primer lugar, felicitarle por su adhesión al Manifiesto que han hecho público 41 Rectores de diversas Universidades españolas, con fecha 11 de Febrero de 2003. Coincidimos plenamente con el contenido de dicho manifiesto tanto en su apuesta porque las Universidades sean ámbitos para la paz y el diálogo como en su oposición a la guerra, y consideramos plenamente acertado que se reclame a los estados que “suspendan toda actividad de investigación en este sentido” (refiriéndose a las armas de destrucción masiva) y que se afirme que “no es admisible, en este sentido, que algunos gobiernos concedan más recursos a la investigación en armamentos que a cualquier otro sector de investigación, que España destine unos 1.500 millones de euros anuales a investigación militar –una cifra 11 veces superior al gasto gubernamental para investigación sanitaria y 300 veces mayor que lo dedicado a la mejora del sistema educativo”. Desde la Campaña llevamos ya más de tres años denunciando esta situación y reivindicando la transferencia de recursos de la I+D militar a áreas civiles, a la vez que promovemos la objeción científica a la investigación militar.

Nos gustaría asimismo animarle, a usted y a todo su equipo de Gobierno, a profundizar en esa línea enunciada en el Manifiesto de “convertir a los campus universitarios en espacios de diálogo”, ofrecer “oportunidades al logro de la paz” y fomentar “la investigación que promueva la cultura de la paz y el desarme”. A este respecto, la elaboración de los nuevos Estatutos, en la que se encuentran embarcadas todas las Universidades españolas, ofrece una oportunidad magnífica. En diversas Universidades ya existen iniciativas para plasmar todos esos compromisos en los nuevos Estatutos, recogiendo también el rechazo a cualquier tipo de investigación con finalidades militares; como ejemplo, le adjuntamos al final de esta carta la propuesta aprobada recientemente en comisión en la Universidad de Valladolid. Incluso, en los Estatutos actualmente vigentes de dos Universidades españolas (Oviedo y Alicante), ya existen artículos en este sentido, que también le adjuntamos. Por todo ello le solicitamos que, en consonancia con el espíritu del Manifiesto, promueva en su Universidad la incorporación en los nuevos Estatutos de artículos similares, que manifiesten el compromiso con la paz de la comunidad universitaria, su apuesta por la investigación socialmente útil y su rechazo a la investigación con fines militares. Finalmente, le animamos a que se ponga en contacto con nosotros (en la dirección indicada al pie de esta carta o bien en la Fundació per la Pau, info@fundacioperlapau.org) tanto para resolver cualquier duda o aclaración, como también si desea poner en marcha en su Universidad otras iniciativas como la promoción de la objeción científica. Como documento adjunto a esta carta, encontrará una breve presentación de la campaña “Por la Paz: ¡no a la investigación militar!”, y puede encontrar más información sobre la misma en la página web www.noalainvestigacionmilitar.org.

Atentamente
XXX

Campaña “Por la Paz: ¡No a la investigación militar!”
Campaña ideada y promovida por:
Fundació per la Pau

Participan:
Federación Española de Ingeniería Sin Fronteras (ISF)
Associació d'Estudiants Progressistes (Catalunya)
Bibliotecarios por la Paz (Madrid)
COA MOC Zaragoza
Colectivo Hypatia (Madrid)
Colectivo No Violencia y Educación (Madrid)
Colectivo Universidad y Compromiso Social (Sevilla) 
Coordinadora Uni per la Pau (Catalunya)
ESF de Barcelona
ESF de Girona
Físics per al Desenvolupament (Barcelona)
Fundació Solidaritat UB (Barcelona) 
ISF de Asturias - ISF de A Coruña 
ISF de Valladolid
Instituto Paz y Conflictos de Granada
Oficina de Acción Solidaria Universidade da Coruña
Seminario Galego de Educación para la Paz
Con la colaboración técnica de:
Càtedra UNESCO sobre Pau i Drets Humans de la UAB 
Con el apoyo de:
Justicia y Paz Comisión General de España
Associació per a les Nacions Unides a Espanya (ANUE) 
Centre UNESCO de Catalunya
Federació Catalana d'ONG pels Drets Humans
Federació Catalana d'ONG per la Pau 
Justícia i Pau Catalunya 
Precarios
Propuesta de Estatutos de la Universidad de Valladolid

(aprobada en Comisión el 9/1/03)

Artículo 107.
2.-
La Universidad de Valladolid, asumiendo los compromisos por el desarrollo humano y sostenible y la paz, expuestos en el título preliminar, no participará en proyectos de investigación con fines bélicos o que contribuyan al desarrollo directo de sistemas armamentísticos.

Estatutos de la Universidad de Alicante

Artículo 107.
1.
La investigación, como proceso creador de nuevos conocimientos, es condición indispensable para el pleno ejercicio de la función docente, ha de ser parte fundamental de la actividad universitaria, y es a la vez derecho y deber de los profesores.
2.
La investigación de la Universidad de Alicante deberá responder a las corrientes científicas de actualidad procurando dedicar especial atención a la resolución científica de los problemas de su entorno.
3.
La Universidad de Alicante no investigará en temas armamentísticos ni suscribirá acuerdos de investigación militar con otras entidades.

Estatutos de la Universidad de Oviedo

Artículo 5.
1. Son fines de la Universidad de Oviedo:

(...)

j) Respetar, defender, fomentar y potenciar el diálogo como forma de relación entre los pueblos, evitando todo tipo de investigación y actividad con fines bélicos.

